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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 15 de febrero de 2021, se ha servido decretar 

lo siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al apeo de 
un ejemplar de Robinia pseudoacacia con nº de ID 2.854 situado en Calle Cañas y Barro 

(AP-57-2021), que se ha realizado sin autorización previa por las causas que se especifican a 
continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 
de diciembre de 2005, tomo conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del 
Servicio Técnico: MOTIVO DE APEO: Árbol muerto. Se ha procedido, sin autorización 
previa, al apeo de un ejemplar de Robinia pseudoacacia con nº de ID 2.854 situado en Calle 
Cañas y Barro (AP-57-2021), a causa de la disfuncionalidad fisiológica irrevocable de todos 
los tejidos del árbol, con deterioro avanzado de la madera a nivel de tronco y copa por la 
pudrición, y posible debilitamiento mecánico del anclaje radicular. ESTADO GENERAL: 
Árbol muerto en fase de desarrollo adulta, inclinado 20ºsobre acerado y calzada, severamente 
desestructurado por la antigua pérdida de un eje principal, codominante al remanente. 
OBSERVACIONES: Se estima que la muerte del ejemplar ha sido provocada por afecciones 
fúngicas de la madera a partir de antiguos daños mecánicos aéreos y radiculares.” 

 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

 

 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (57/21) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Árbol muerto 

1. FECHA:  12/02/21  

2. SITUACIÓN: Calle Cañas y Barro                                                              DISTRITO: Sur 

3. ESPECIE:  Robinia pseudoacacia                                                                    Nº ID: 2854

4. P.C. (cm): 90    ALTURA (m): 6                               ALCORQUE (m): Parterre de terrizo

5. LATITUD DE ACERADO: Acceso a viviendas y calzada secundaria con dos carriles de 
circulación. 

6. LESIONES GRAVES: Necrosis de la totalidad de los tejidos funcionales, tanto a nivel 
aéreo como subterráneo. Cavidad al nivel de la cruz original, a partir de una antigua 
herida causada por la rotura de un eje principal. Desde este punto crítico, se observa la 
progresión de la pudrición y descomposición de la madera a través del fuste. Alta 
probabilidad de fractura de ramas, rotura del fuste y/o vuelco del árbol completo debido 
al debilitamiento mecánico de la madera disfuncional, incluido el anclaje radicular.

7. ESTADO GENERAL: Árbol muerto en fase de desarrollo adulta, inclinado 20ºsobre 
acerado y calzada, severamente desestructurado por la antigua pérdida de un eje 
principal, codominante al remanente.

8. OBSERVACIONES: Se estima que la muerte del ejemplar ha sido provocada por 
afecciones fúngicas de la madera a partir de antiguos daños mecánicos aéreos y 
radiculares. 

9. FOTOGRAFÍAS: 
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PLANO SITUACIÓN: 


